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Prorrogan vigencia de la Ordenanza N° 025-2017, que aprueba la Campaña de regularización de habilitaciones urbanas y edificaciones ejecutadas sin licencia

Decreto de Alcaldía N° 12-2018-MPC-AL

Callao, 24 de julio de 2018

El alcalde de la Municipalidad Provincial del Callao

Considerando:

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 025-2017, se aprobó hasta el 31 de julio del 2018, la Campaña de Regularización de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones Ejecutadas sin licencia;

Que, la Tercera Disposición Final de la citada ordenanza, faculta al alcalde para que mediante decreto de alcaldía, dicte las disposiciones reglamentarias o complementarias que fueran necesarias para cumplir los fines de dicha ordenanza, incluyendo la ampliación del plazo de su vigencia;

Que, se ha verificado que existe en el Cercado del Callao un número considerable de construcciones ejecutadas sin la debida licencia de edificación, que deben ser formalizadas para su correspondiente inscripción registral, propiciando la formalización de la vivienda y de la edificación y su consiguiente tráfico jurídico dentro de un contexto de desarrollo económico local y participativo, por lo que resulta conveniente prorrogar la vigencia de la Ordenanza Municipal N° 025-2017 hasta el 31 de diciembre del 2018;

Estando a lo expuesto, con la visación de las Gerencias Generales de Asesoría Jurídica y Conciliación y Desarrollo Urbano y Gerencia Municipal, en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

Decreta:

Artículo 1°.- Prorrogar la vigencia de la Ordenanza Municipal N° 025-2017, que aprueba la Campaña de regularización de habilitaciones urbanas y edificaciones ejecutadas sin licencia, hasta el 31 de diciembre del 2018.

Artículo 2°.- Encargar a la Gerencia General de Desarrollo Urbano y a la Gerencia de Informática, el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto de alcaldía, y a la Gerencia General de Relaciones Públicas la difusión de sus alcances.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Rafael A. Urbina Rivera

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 27 de julio del 2018.
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